
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500120160037401 Apelación Auto Angie Viviana Rodriguez 
Rojas

Aerovias Del Continente 
Americano S.A Avianca, 
Cooperativa De Trabajo 
Asociado  Servicopava

30/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 71681-Fc 
Auto Decide: Primero. 
Confirmar Los Proveídos 
Materia De Alzadas 
Proferidos Por El Juzgado 
Primero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla 
Los Días 10 De Junio Del 
2021 Y 3 De Septiembre 
Del 2021. Segundo. 
Revocar El Aparte Del 
Proveído Impugnado De 
Calenda Diciembre 2 Del 
2021 Y En Su Defecto Se 
Ordena A La A-Quo 
Solicitar La 
Complementación De La 
Prueba Documental 

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Aportada Por Avianca En 
Relación Con La Anotación 
En Ella De Los Salarios 
Devengados Por Los 
Trabajadores 
Referenciados En El Libelo 
De Demanda.Tercero. Se 
Ordena Acumular A Este 
Proceso, Los Que Vienen 
Conociendo Los Juzgados 
2 Y 13 Laborales Del 
Circuito De Barranquilla, 
Debiéndoles Oficiar En Tal 
Sentido Para Que Remitan 
Los Expedientes 
Respectivos.Cuarto: Sin 
Costas En Esta 
Instancia.Quinto: 
Ejecutoriado El Presente 
Auto, Remítase La 
Actuación Al Juzgado De 
Origen.- Despacho Dra. 
Villalba.

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500620210022201 Apelación Auto Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Marcolina De Jesus 
Cera De Gonzalez

07/12/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad. 71.397 
Auto Declara Desierto E 
Inadmisible Recurso

Rozelly Edith 
Paternostro Herrera

08001310501520190029601 Apelación Auto Fanny Etherl Polo 
Castro

Modatex Y Puntadas 
S.A.S

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Único: 69.785 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Parte Demandada Modatex 
Puntadas S.A.S., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220140036402 Apelación Auto Orlndo  Del Rio 
Cabarcas

Colpensiones S.A. 30/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 70961 
Primero: Confirmar El Auto 
Del 25 De Noviembre De 
2021, Proferido Por 
Eljuzgado Segundo Laboral 
Del Circuito De 
Barranquilla.Segundo: 
Devuélvase Al Juzgado De 
Origen, Previas Las 
Desanotaciones Delcaso.

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500520190027202 Apelación Auto Raquel Cecilia Martinez 
De  Martinez

Colpensiones - 
Proteccion Afp

30/11/2022 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Rad 70859 
Primero: Confirmar El Auto 
Del 20 De Agosto De 2021, 
Proferido Por Eljuzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Por Las 
Razonesexpuestas En La 
Parte 
Considerativa.Segundo. 
Costas A Cargo De 
Protección S.A., Por El 
Sentido Desfavorabledel 
Recurso. A Título De 
Agencias En Derecho, Se 
Ordena Incluir Dentro De 
La Liquidaciónde Costas, 
El Equivalente A Un Salario 
Mínimo Legal Mensual 
Vigente.

Ariel  Mora Ortiz

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501220190045701 Apelación 
Sentencia

Alex  Paramo Samper Porvenir - Colpensiones, 
Colpensiones Afp   

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.583 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes Para Cada Una 
De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500320170044301 Apelación 
Sentencia

Alexis  Ortiz Ortiz Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.019 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigentea Cargo De 
La Parte Demandante 
Alexis Ortiz Ortiz, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501220200014301 Apelación 
Sentencia

Alvaro Manuel Yepes 
Vergara

Seguros  De  Vida  
Suramericana, Alianza 
Temporales S.A.S, 
Servientrega S.A.

07/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado Interno: 72713, 
Auto Admite Y Corre 
Traslado A Las Partes Para 
Alegar.

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220170001202 Apelación 
Sentencia

Ana Victoria Hernandez 
Serrano

Grupo Empresarial   T 
Shirt Y  Dotaciones    
S.A.S

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.099 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigentea Cargo De 
La Parte Demandante Ana 
Victoria Hernandez 
Serrano, Para Que Sean 
Incluidas En La Liquidación 
De Costas A Practicarse 
Por El Juzgado De Origen

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500220140039101 Apelación 
Sentencia

Benjamin Alfonso 
Lizarazo Garrido

Servicios Postales 
Nacionales S.A 
Operadora De La Marca 
4-72  La Red Postal De 
Colombia

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 67.521 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Parte Demandada 
Servicios Postales 
Nacionales S.A. 472, Para 
Que Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501120210015301 Apelación 
Sentencia

Casta Sofia Gonzalez 
Rolon

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.577 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Parte Demandada Unidad 
Administrativa De Gestión 
Pensional Y Parafiscal De 
La Protección Social - 
Ugpp, Para Que Sean 
Incluidas En La Liquidación 
De Costas A Practicarse 
Por El Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



08001310500420180033802 Apelación 
Sentencia

Dayana Rosa Fontalvo 
Gonzalez

Coocredimed - 
Cooperativa De Creditos 
Medina, Sin Otro 
Demandado

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.680 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Parte Demandada 
Cooperativa De Creditos 
Medina En Intervención - 
Coocredimed, Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500920210020301 Apelación 
Sentencia

Edison Rafael Jaraba 
Arrieta

Entidad Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.688 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Noveno Laboral Del 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Circuito De Barranquilla, 
Para Que Remita En El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, El Expediente 
Digital Del Proceso De La 
Referencia Con La 
Totalidad De Sus Piezas 
Procesales, Incluyendo El 
Link De La Audiencia De 
Primera Instancia, 
Directamente Desde El 
Aplicativo Sistema De 
Audiencias De La Rama 
Judicial, De Conformidad 
Con Lo Que Establecido En 
El Protocolo Para La 
Gestión De Documentos 
Electrónicos, Digitaliación Y 
Conformación Del 
Expediente, Contenido En 
El Acuerdo Pcsja20-11567 

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



De 2020.

08001310500920190029101 Apelación 
Sentencia

Edith  Suarez Vides Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

07/12/2022 Auto Requiere - 68.557 
Primero: Por Secretaría, 
Requiérase A La 
Administradora Colombiana 
De Pensiones
(Colpensiones), Para Que, 
En El Término De 10 Días, 
Contados A Partir Del 
Recibo De La Respectiva 
Comunicación, Suministre 
A Esta Corporación, Lo 
Siguiente:V) Historia 
Laboral O Reporte De 
Semanas Cotizadas 
Actualizada, Con El Detalle 
Mensual De Cada Uno De 
Los Aportes Realizados 
Por La Demandante Edith 
Suárez Vides, Identificada 
Con Cédula De Ciudadanía 
N.49.685.373Vi) Relación 
O Reporte De Los Pagos 

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



De Aportes Efectivamente 
Realizados Por La Parte 
Demandante A Través Del 
Régimen Subsidiado De 
Pensiones, Indicando A 
Qué Periodo O Ciclo Fue 
Imputado Cada Uno De 
Estos Pagos, De Ser El 
Caso.Vii) Certificación En 
La Que Se Indique Si En 
Todos Los Eventos En Que 
Se Efectuó El Pago A 
Través De Dicho Régimen, 
Se Recibió Tanto Del 
Subsidio Por Parte Del 
Estado Como La Cuota O 
Aporte A Cargo Del 
Afiliado.Viii) Explicar Las 
Razones Por Las Cuales, 
En La Historia Laboral:- Se 
Reflejan Anotaciones De 
No Afiliado Al Régimen 
Subsidiado- Ciclos 

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Reflejados Con 0 Semanas 
Bajo La Anotación Pago 
Como Régimen 
Subsidiado- A Qué 
Corresponde La 
Observación Inconsistencia 
En El Grupo Poblacional, 
Registrada En La Historia 
Laboral.- A Qué 
Corresponde La 
Observación Valor Del 
Subsidio Devuelto Al 
Estado Por Decreto 3771, 
Registrada En La Historia 
Laboral.Segundo: Por 
Secretaría, Requiérase A 
La Empresa Social Del 
Estado Centro Materno 
Infantil De Sabanalarga - 
E.S.E. Ceminsa, A Fin Que 
Certifique, En El Término 
De 10 Días, Contados A 
Partir Del Recibo De La 

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Respectiva Comunicación, 
La Validez Y Autenticidad 
Del Formulario Clebp, 
Visible A Folio 75 Del 
Expediente Digital, 
Mediante El Cual Se 
Acredita La Información 
Laboral De La Demandante 
Edith Suárez Vides, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía N.49.685.373, 
Respecto A Ella, Para El 
Período Comprendido Del 
3 De Enero De 1990 Al 31 
De Diciembre De 
1992.Tercero: Compartir 
Con El Envío Del Presente 
Requerimiento Judicial, Las 
Piezas Procesales En 
Mención.

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



08001310500820050061801 Apelación 
Sentencia

Edwin  Becerra Tafur Ecopetrol S.A., Naviera 
Fluvial Colombiana S.A.

07/12/2022 Auto Fija Fecha - Rad 
63565-A Auto Fija Fecha 
Para Audiencia De 
Juzgamiento-Escritural- 
Para El Dia 28 De Febrero 
De 2023- Despacho Dra. 
Villalba

Katya Felicia Villalba 
Ordosgoitia

08001310500320210028601 Apelación 
Sentencia

Elias Guillermo Montes 
Fuentes

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones, Porvenir Sa  
 

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.647 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Tercero Laboral Del 
Circuito De Barranquilla, 
Para Que Remita En El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, El Expediente 
Digital Del Proceso De La 
Referencia Con La 
Totalidad De Sus Piezas 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Procesales, Incluyendo El 
Link De La Audiencia De 
Primera Instancia, 
Directamente Desde El 
Aplicativo Sistema De 
Audiencias De La Rama 
Judicial, De Conformidad 
Con Lo Que Establecido En 
El Protocolo Para La 
Gestión De Documentos 
Electrónicos, Digitaliación Y 
Conformación Del 
Expediente, Contenido En 
El Acuerdo Pcsja20-11567 
De 2020.

08001310501520210036401 Apelación 
Sentencia

Epifanio Arturo Cuello 
Castellano

Colpensioness.. 07/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Radicado Interno: 72.710, 
Admite Y Corre Traslado 
Para Alegar. 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



08001310500420170022501 Apelación 
Sentencia

Eulogio Jose Sierra 
Castillo

Uniapuestas S.A, Y 
Otros Demandados   

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.355 Auto 
Resuelve:Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Parte Demandada Union 
De Empresarios De 
Apuestas Permanentes Del 
Atlantico S.A Uniapuestas, 
Para Que Sean Incluidas 
En La Liquidación De 
Costas A Practicarse Por El 
Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500320190030601 Apelación 
Sentencia

Francisco  Ayola Anaya Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Y Otro 
Demandado   

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.646 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Tercero Laboral Del 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Circuito De Barranquilla, 
Para Que Remita En El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles A Partir De La 
Notificación De Este 
Proveído, El Expediente 
Digital Del Proceso De La 
Referencia Con La 
Totalidad De Sus Piezas 
Procesales, Incluyendo El 
Link De La Audiencia De 
Primera Instancia, 
Directamente Desde El 
Aplicativo Sistema De 
Audiencias De La Rama 
Judicial, De Conformidad 
Con Lo Que Establecido En 
El Protocolo Para La 
Gestión De Documentos 
Electrónicos, Digitaliación Y 
Conformación Del 
Expediente, Contenido En 
El Acuerdo Pcsja20-11567 

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



De 2020.

08001310500120190021901 Apelación 
Sentencia

Guillermo Antonio 
Rodriguez Salazar

Carton De Colombia 
S.A

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.265 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente Cargo De La 
Parte Demandante 
Guillermo Antonio 
Rodriguez Salazar, Para 
Que Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



08001310500120190023201 Apelación 
Sentencia

Jaime Elias Gutierrez 
Cervera

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones), Y Otros 
Demandados   

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.372 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes Para Cada Una 
De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y Fondo De 
Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500420220016401 Apelación 
Sentencia

Jairo De Jesús Villa 
Ortiz

Entidad Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.714 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Actuaciones Al Juzgado 
Cuartolaboral Del Circuito 
De Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluyendo El Link De La 
Audiencia De Primera 
Instancia, Directamente 
Desde El Aplicativo 
Sistema De Audiencias De 
La Rama Judicial, De 
Conformidad Con Lo Que 
Establecido En El Protocolo 
Para La Gestión De 
Documentos Electrónicos, 
Digitaliación Y 
Conformación Del 

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Expediente, Contenido En 
El Acuerdo Pcsja20-11567 
De 2020.

08001310501120170013301 Apelación 
Sentencia

Leonardo  Mercado 
Sarmiento

Molinos Barranquilla 
S.A.S, Otros 
Demandados En El 
Proceso

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 69.029 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigentea Cargo De 
La Parte Demandante 
Leonardo Enrique Mercado 
Sarmiento, Para Que Sean 
Incluidas En La Liquidación 
De Costas A Practicarse 
Por El Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310500820210023801 Apelación 
Sentencia

Levi Miguel Martínez 
Marcado

Sociedad 
Administradora De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A., Colombia 
De Pensiones - 
Colpensiones

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 71.375 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes Para Cada Una 
De Las Demandadas 
Administradora Colombiana 
De Pensiones - 
Colpensiones Y Sociedad 
Administradora De Fondos 
De Pensiones Y Cesantías 
Porvenir S.A., Para Que 
Sean Incluidas En La 
Liquidación De Costas A 
Practicarse Por El Juzgado 
De Origen

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501520190010601 Apelación 
Sentencia

Manuel Antonio 
Cervantes Valega

Pizano S.A 07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 68.430 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Dos (2) 
Salarios Mínimos 
Mensuales Legales 
Vigentes A Cargo De La 
Parte Demandada Pizano 
S.A En Liquidacion Judicial, 
Para Que Sean Incluidas 
En La Liquidación De 
Costas A Practicarse Por El 
Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

08001310501020180004701 Apelación 
Sentencia

Margarita  Vilora 
Insignares

Seguros Axa Colpatria 07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 65.678 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia En Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente A Cargo De 
La Parte Demandante 
Margarita Viloria 
Insignares, Para Que Sean 
Incluidas En La Liquidación 
De Costas A Practicarse 
Por El Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310501220180003201 Apelación 
Sentencia

Mariana De  Jesus 
Gonzalez De  Molino

Unidad De Gestion 
Pensional Y 
Parafiscales Ugppp, 
Otros Demandados En 
El Proceso

07/12/2022 Auto Ordena - 
Radicado.64.877- Auto 
Ordena Correr Traslado A 
Las Partes De La Prueba.

Edgar Enrique 
Benavides Getial

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



08001310501120170023202 Apelación 
Sentencia

Martina Isabel Muñoz 
Suarez Suarez

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Parafiscles De La 
Proteccion Social Ugpp, 
Y Otros Demandados   

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 70.402 Auto 
Resuelve: Fijar Las 
Agencias En Derecho En 
Esta Instancia Un (1) 
Salario Mínimo Mensual 
Legal Vigente A Cargo De 
La Parte Demandante 
Martina Isabel Muñoz 
Suarez, Para Que Sean 
Incluidas En La Liquidación 
De Costas A Practicarse 
Por El Juzgado De Origen.

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

08001310500520220000401 Apelación 
Sentencia

Silvana Patricia 
Avendaño Fernandez

Servicios Postales 
Nacionales S.A., Sa 
Servicios Y Asesoras 
S.A.S.

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.662 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Quinto Laboral Del Circuito 
De Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluyendo El Link De La 
Audiencia De Primera 
Instancia, Directamente 
Desde El Aplicativo 
Sistema De Audiencias De 
La Rama Judicial, De 
Conformidad Con Lo Que 
Establecido En El Protocolo 
Para La Gestión De 
Documentos Electrónicos, 
Digitaliación Y 
Conformación Del 
Expediente, Contenido En 
El Acuerdo Pcsja20-11567 
De 2020.

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



08001310500420220003001 Apelación 
Sentencia

Steve Johan Machado 
Valdez Y Otros

Productos Quimicos 
Panamericanos S.A., 
Alexander  Guette Diaz

07/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad Interno 72.711 Auto 
Admite Apelacion Corre 
Traslado Para Alegar 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500420190000601 Consulta Benjamin De Jesus 
Perez Rios

Empresa 
Construcciones Y 
Fachadas Yr S.A.S.

07/12/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Rad Interno 72712 Auto 
Admite Consulta Corre 
Traslado Para Alegar 

Claudia Maria 
Fandiño De Muñiz

08001310500620140045102 Consulta Edith Maria Alvarez 
Diaz

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

07/12/2022 Auto Requiere - 68.487 Por 
Secretaría, Requiérase A 
La Administradora 
Colombiana De Pensiones 
(Colpensiones), Para Que 
En El Término De 10 Días, 
Contados A Partir Del 
Recibo De La Respectiva 
Comunicación, Suministre 
A Esta Corporación, Lo 
Siguiente:1. Historia 
Laboral O Reporte De 
Semanas Cotizadas 
Actualizada, Con El Detalle 

Diego Guillermo 
Anaya Gonzalez

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Mensual De Cada Uno De 
Los Aportes Realizados 
Por La Demandante Edith 
María Álvarez Díaz, 
Identificada Con Cédula De 
Ciudadanía 
N.22.418.185.2. Relación O 
Reporte De Los Pagos De 
Aportes Efectivamente 
Realizados Por La Parte 
Demandante A Través Del 
Régimen Subsidiado De 
Pensiones, Indicando A 
Qué Periodo O Ciclo Fue 
Imputado Cada Uno De 
Estos Pagos, De Ser El 
Caso.3. Explicar Las 
Razones Por Las Cuales, 
En La Historia Laboral Del 
6 De Mayo De 2017 De La 
Actora, No Se Registran 
Ciclos Que Anteriormente 
Se Encontraban 

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



Relacionados Con Un 
Reporte De 0 Semanas.

08001310500320210001001 Consulta Segunda Isabel Perez 
Ibañez

Administradora De 
Pensiones 
Colpensiones

07/12/2022 Auto Ordena - Radicado 
Interno: 72.661 Auto 
Resuelve: Ordenar Por 
Medio De La Secretaría De 
Esta Sala, Devolver Las 
Actuaciones Al Juzgado 
Tercerolaboral Del Circuito 
De Barranquilla, Para Que 
Remita En El Término De 
Cinco (5) Días Hábiles A 
Partir De La Notificación De 
Este Proveído, El 
Expediente Digital Del 
Proceso De La Referencia 
Con La Totalidad De Sus 
Piezas Procesales, 
Incluyendo El Link De La 
Audiencia De Primera 
Instancia, Directamente 
Desde El Aplicativo 
Sistema De Audiencias De 

Fabian Giovanny 
Gonzalez Daza

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



La Rama Judicial, De 
Conformidad Con Lo Que 
Establecido En El Protocolo 
Para La Gestión De 
Documentos Electrónicos, 
Digitaliación Y 
Conformación Del 
Expediente, Contenido En 
El Acuerdo Pcsja20-11567 
De 2020.

En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221



En la fecha viernes, 9 de diciembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL ANTONIO LEONES CARRASCAL

Secretaría

Código de Verificación

0d274261-8cfc-4323-b7f5-e1d69aad86f5

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Superior Sala Laboral

Estado No. Viernes, 9 De Diciembre De 2022De221


